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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Números sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año................... .... 17‘50 ptas

CdÍQ TYlfíSfíS............... ... .... 9‘10 »

Tres id............... ____  4‘90

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 ¡has de su promulgación.

So entiende hecha la promulgación el día mi que termine la inserción de la ley en 
la Gaceto.=(Art. 1." del Código civil.)—inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses.................. 10'65 »
Tres id..................... 6 *

Pago adelantado.

Parle Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.‘ Beatriz y D.a María Cristina, 
.continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 240.)

GoDierno Civil
Aprovechamiento de aguas.

Con fecha 27 de Julio último, se 
dictó por este Gobierno la siguie nte 
providencia:

«Visto el expediente promovido 
por D. Santiago G. de Arana, vecino 
de Bilbao, en solicitud de que se le 
otorgue la concesión de 4.000 litros 
de agua cada 24 horas, derivados del 
no Ebro, en término de Santa Ga- 
dea del Cid, con objeto de utilizar
los en la finca denominada Monte 
Tejuela, de la cual es propietario, 
segíw. justifica con escrituras de 
venta; dos mil litros para usos do
mésticos y otros dos para riego de 
una huerta.=:Resultando que anun
ciada la solicitud y puesto de mani
fiesto el proyecto en la forma que 
previene la Instrucción para la tra
mitación de los expedientes de con
cesión de aguas de 14 de Junio de 
1883, habiéndose publicado aquel 
anuncio en los Boletines Oficiales 
fie esta provincia y de todas las que 
atraviesa el rio Ebro hasta su de- 
S8mbocadura en el Mediterráneo, no 
Se presentó contra la concesión recla

mación alguna.—Resultando que re 
mitido el proyecto y expediente al 
Sr. Ingeniero Jefe de la División 
Hidráulica del Ebro para que se 
sirviese informar, lo hizo, de acuer
do con el Ingeniero encargado, en el 
sentido de que procede otorgar la 
concesión con las condiciones pro
puestas por el citado Ingeniero.= 
Resultando que el Ingeniero Jefe 
del Servicio Agronómico de la ter 
cera Región, sección de Burgos, á 
quien, asimismo, se remitió el pro
yecto para su exámen é informe, 
emite éste también en el sentido fa
vorable á la concesión.=Resultando 
que también informa favorablemen
te el Consejo Provincial de Fomen
to de Burgos y la Comisión provin
cial, y proponiendo ambas Corpora
ciones que se otorgue la concesión 
con las condiciones propuestas por 
el Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Ebro.=Considerando 
que se han cumplido todos los trá
mites y requisitos que previene la 
mencionada Instrucción, habiendo 
emitido informe favorable todas las 
entidades que, según la misma, de
ben entender en el expediente, y no 
aparece que se puedan ocasionar 
perjuicios á tercero ni que se pueda 
alterar el régimen del rio de que se 
trata de derivar el agua.=Conside- 
rando que la petición de concesión 
abarca dos extremos distintos, pues
to que se han de hacer dos tomas de 
agua del mismo rio, una para usos 
domésticos de 2.000 litros de agua 
cada 24 horas, y otra de 2.000 litros, 
también cada 24 horas, para riego, 
y que aunque la tramitación de los 
expedientes de cada concesión sea 
igual, y, según el artículo 186 de la 
vigente ley de Aguas, compete á los 
Gobernadores otorgar la concesión 

de aguas para riegos cuando la can
tidad que se solicita no exceda de 
100 litros por segundo y que, aun
que la concesión de aguas para ser
vicio doméstico privado no aparece 
especificada en la ley, sin embargo, 
hay varias resoluciones de la Supe
rioridad que otorgan la misma fa
cultad respecto á ellas cuando, como 
en este caso, son de pequeña impor
tancia, tanto en sí como relativa
mente al caudal de la corriente de 
que se han de derivar, y que, por lo 
tanto, no hay inconveniente en otor
gar ambas concesiones aunque con
ia debida separación para todos los 
efectos ulteriores. = Considerando 
que el artículo 152 de la ley pre
viene que se ha de hacer constar en 
la concesión el caudal de aguas con
cedido en metros cúbicos por segun
do y no cada 24 horas como se hace 
en la condición primera de las im
puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica del Ebro, y 
que, respecto á las destinadas á rie
go, se ha de hacer constar la exten
sión de terreno en que se ha de 
aplicar, =Este Gobierno ha acorda
do con esta fecha otorgar á V. las 
dos concesiones solicitadas, separan
do los dos aprovechamientos en la 
forma y con las condiciones siguien
tes, en las cuales están comprendi
das las propuestas por el Sr. Inge
niero Jefe de la División Hidráuli
ca, modificadas de acuerdo con los 
dos últimos considerandos que ante- 
ceden.=Se autoriza á D. Santiago 
G. de Arana á derivar del rio Ebro 
2.000 litros de agua cada 24 horas, 
ó sea 23 milésimas de litro por se
gundo para el riego de parte de una 
finca de su propiedad, denominada 
Monte Tejuela, cuya extensión su
perficial es de tres hectáreas.—Asi 

mismo, se autoriza al mismo señor 
para derivar 2.000 litros de agua 
cada 24 horas, ó sea otras 23 milési
mas de litro por segundo, también 
del rio Ebro, para elevarla á un de
pósito con destino á usos domésti
cos privados en la misma finca.= 
Estas concesiones se hacen con su
jeción á los preceptos de la vigente 
ley de Aguas y á las disposiciones 
vigentes en la materia que sean apli
cables á cada concesión, según su 
índole y con las condiciones siguien- 
tes.=l.a Las tomas de aguas estarán 
ambas situadas en el término de 
Santa Gadea del Cid, provincia de 
Burgos, en la margen derecha del 
rio Ebro y á 680 metros aguas arri
ba del desagüe del canal de la So
ciedad Hidro-eléctrica Ibérica la 
que ha de servir para los riegos y ? 
200 metros, también aguas arriba 
del mismo punto, la que se destina 
á usos domésticos.=2.a Las obras 
necesarias para una y otra conce
sión se efectuarán con arreglo á los 
respectivos proyectos, firmados por 
el Arquitecto D. Adolfo Gil, en Bil
bao á 22 de Julio de 1911, sin alte
rar la linea general de la margen, 
ni interrumpir el paso por la misma, 
y consistirán en dos pozos abiertos 
en terreno, propiedad del peticiona
rio, y se comunicarán con el rio por 
medio de tubos horizontales.=3.a 
Las aguas sobrantes de ambos apro
vechamientos se restituirán al cau
ce del Ebro sin salir de terrenos de 
propiedad del concesionario.=4.aNo 
podrán ser destinadas las aguas de 
cada mío de los aprovechamientos á 
usos distintos del riego de la exten
sión de terreno que antes se indica y 
de los domésticos en la finca del 
concesionario, respectivamente, sin 
la formación del oportuno expe



diente, como si se tratara de una 
nueva concesión.=5.a En cualquier 
tiempo podrá la Administración de
cretar el establecimiento de módu
los ú otros medios que hagan impo
sible que se derive mayor cantidad 
de aguas que las concedidas, si por 
extralimitaciones del concesionario 
ú otra causa se considerase necesa
rio.= 6.* La inspección de las obras 
de los dos aprovechamientos correrá 
á cargo de la División Hidráulica 
del Ebro, no pudiendo utilizarse 
aquéllas sin que hayan sido compro
badas y recibidas. Los gastos que 
ocasione esta inspección serán de 
cuenta del concesionario.=7.a El 
concesionario queda ot ligado á dar 
cuenta á este Gobierno del dia en 
que den comienzo á las obras y del 
en que terminen, á los efectos de lo 
que determina la condición anterior. 
Asi bien, queda obligado al cumpli
miento de la legislación vigente so
bre accidentes del trabajo.—8.a Las 
obras de uno y otro aprovechamien
to deberán dar principio en el plazo 
máximo de un año, á contar desde la 
fecha de la concesión definitiva, y 
estar terminadas á los dos años de la 
misma fecha.—9.a El incumplimien
to de una cualquiera de las anterio
res prescripciones será causa sufi
ciente, además de los casos fijados 
en la legislación vigente sobre la 
materia, para la caducidad de una ó 
las dos concesiones, según se refiera 
á una ó á ambas.=10.a Se otorga esta 
concesión salvando el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de ter
cero.»

Y habiendo el peticionario entre
gado la póliza de 75 pesetas, en vir
tud de lo que se halla prevenido, y 
manifestado su conformidad con las 
condiciones de la concesión, se le 
otorga ésta definitivamente y se hace 
público en este periódico oficial, 
con arreglo á lo dispuosto en el ar
tículo 24 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883.

Burgos 26 de Agosto de 1912. 
El Gobernador interino,

Juan Merino Sanz.

Gobierno Militar
Se ruega á los Alcaldes de los 

Ayuntamientos que con la denomi
nación de Quintanilla del..... en el
cual resida el soldado del Regimien
to Infantería de San Fernando, nú
mero 11, José García González, le 
hagan saber debe presentarse en el 
Hospital militar de esta plaza, con 
objeto de ser reconocido facultati
vamente, para acreditar su derecho 

á ingreso en el Cuerpo y Cuartel de 
Inválidos.

Burgos 26 de Agosto de 1912.= 
De orden de S. E.=E1 Coronel Se
cretario, Eugenio López Guerrero.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Galeruega.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre del corriente año.
El l.° de Enero tomó posesión el 

nuevo Ayuntamiento; se señaló los 
domingos para celebrar sus sesiones, 
y seguidamente se pasó á formar la 
lista de electores para compromisa
rios, compuesta del Ayuntamiento y 
28 mayores contribuyentes, quedan
do acto seguido expuesta al publico.

El 7 se formó el alistamiento de 
los mozos para el actual reemplazo, 
acordando comunicar los nacimien
tos de los mozos que no residen en 
la localidad á las Alcaldías donde 
habiten sus padres, á los efectos de 
la ley de Reclutamiento.

El 14 se acordó señalar los apro
vechamientos de leñas y pastos para 
el año forestal de 1912 á 1913, for
mulándose el estado por duplicado 
para su remisión á la Jefatura de 
Montes; se aprobaron las cuentas 
remitidas por el agente del Ayun
tamiento, D. Isaac Vadillo, remitien
do el duplicado á dicho agente en la 
capital, y, por til timo se acordó, con
tinuar con la obra del muro de la 
Iglesia y alineación de la plaza por 
administración, según venia acorda
do por la Junta municipal.

El 21 se procedió á la constitu
ción de la Junta municipal para el 
año actual.

El 28 se procedió á la rectificación 
del alistamiento, acordando eliminar 
los mozos cuyos padres residen en 
diferentes puntos, é incluir al mozo 
Angel Nogales González, nacido en 
el Valle de Esteribar y residente en 
ésta la madre.

El 4 de Febrero se dió lectura de 
la correspondencia oficial, entre ella 
la circular de la Comisión mixta de 
Reclutamiento por la que se intere
sa que según la reforma de la ley 
de reemplazos del Ejército, el sorteo 
de los mozos del actual reemplazo 
tendrá lugar el dia 18 de dicho mes, 
tercer domingo, y la Corporación 
quedó enterada, así como según di
cha reforma el sábado próximo se 
verificaría la rectificación definitiva 
ó cierre del alistamiento.

El 11 se procedió á la rectifica
ción del alistamiento,

El 18 se celebró el sorteo de los 
quintos del actual reemplazo.

El 25 se ocupó el Ayuntamiento 
en el cumplimiento de las instruc
ciones provisionales para la aplica
ción de la ley de Reclutamiento de 
19 de Enero último, sobre las in
compatibilidades de los Concejales 
para el acto de la declaración de sol
dados que había de tener lugar el 
dia 3 de Marzo próximo, siéndolo 
D. Eugenio Martin, D. Vicente Del
gado y D. Dionisio Peña, acordán
dose relevarles por los ex-Concejales 
D. Vicente Arauzo, D. Pedro y don 
Matías Peña; y visto el caso 3.” del 
art. 30 de dicha instrucción se acor
dó nombrar á D. Máximo de la Fuen
te, Maestro de niños de esta villa, 
para la medición y peso de los mo
zos en expresado dia, no obstante 
que se haga constar lo anterior en 
aquella acta.

El 3 de Marzo se celebró la indi
cada clasificación y declaración de 
soldados.

El 10 se acordó cumplir lo manda
do por el Sr. Jefe de Estadística en 
su circular de fecha 22 de Febrero 
último, remitiendo las cuatro listas 
electorales que indica dicha circular; 
asi bien acordó el Ayuntamiento ele
var una instancia al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros 
solicitando el indulto de la pena de 
muerte recaída por sentencia de la 
Audiencia Territorial de Burgos, 
contra la persona de Silviano Man- 
guan Gárate, de 22 años de edad, 
soltero, natural de esta villa, con 
motivo de haber causado la muerte 
y robo á Josefa Bueno; también se 
acordó remitir al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, para su inserción 
en el Boletín Oficial de la misma, 
los anuncios de haberse hecho el 
reparto de consumos para el año ac
tual, y el de hallarse también al pú
blico las cuentas municipales del 
ejercicio de 1911, para sus pertinen
tes reclamaciones.

El 17 no se celebró sesión por 
falta de numero de Sres. Concejales.

El 24 se procedió á la revisión de 
expedientes de excepciones del ac
tual reemplazo y anteriores, y, termi
nada esta operación, se dió lectura 
de la correspondencia oficial, entre 
ella una comunicación del Sr. Admi
nistrador de Propiedades é Impues
tos de la provincia por la que se in
teresaba certificación del presupues
to de gastos de este municipio, apro
bado para el año actual, acordando 
se cumpla dicho servicio inmediata
mente.

El 31 se acordó remitir al Sr. Go

bernador para su aprobación las 
cuentas oficiales de 1911, rendidas 
por D. Vicente Arauzo y D. Eugenio 
Peña, Alcalde y Depositario respec
tivamente; también se acordó remi
tir á dicho Sr. Gobernador relación 
de las partidas consignadas en el 
presupuesto de 1911, que en ingre
sos y gastos han dejado de verificar
se, cuya relación contiene las 15.000 
pesetas que no se han cobrado ni 
satisfecho por la construcción de las 
obras de la fuente y abrevadero.

Junta municipal.
El 5 de Marzo se acordó el acota

miento para los pastos á toda clase 
de ganado en los términos de Las 
Eras, el Prado, todo el terreno que 
ocupa el viñedo, el camino de la He
rrén de Lucas, la Presa y todos los 
arroyos y ribazos de entre panes, 
quedando autorizado el Ayuntamien
to para imponer las multas por in
fracción del bando, que se fijará al 
público, según el número de reses y 
el caso lo requiera; también acorda
ron proceder inmediatamente al re
cuento de ganadería para la forma
ción de un reparto por aprovecha
mientos de pastos, gravándose cada 
res, tanto de cabrio como lanar, en 
un real por todo el año actual.

Pósitos.
El Ayuntamiento acordó en el li

bro de actas de dicho Pósito, en vis
ta de las comunicaciones del Sr. Jefe 
de la Sección provincial de Pósitos, 
incoar el expediente de repartimien
to de las 733‘88 pesetas que hay 
existentes en la caja de dicho esta
blecimiento, y se cobren las 530 pe
setas que hay en poder de deudores.

El Ayuntamiento, en sesión del 
dia 16 del actual, acordó aprobar el 
precedente extracto y que se remita 
al Sr. Gobernador civil para su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 109 de la ley 
Municipal.

Galeruega 18 de Junio de 1912.= 
El Secretario, Manuel Nebreda.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Toribio Peña.

Ayuntamiento de Quintanilla 
Sobresierra.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el <ró° 
1911.
El l.° de Enero se procedió á la 

formación de la lista á que se refiere 
el art. 25 de la ley Electoral para 
Senadores, y terminada que fué, que" 
dó expuesta al público por término 
de 20 dias, según previene dicha 
ley.



gl 8 se procedió al alistamiento 
de mozos para el reemplazo del año 
actual.

gl 15 se hizo saber á la Corpora 
ción que, por la Junta municipal del 
penso de la población de este distri
to, habían sido ultimados los traba
jos estadísticos que ordena el Real 
decreto de 14 de Octubre ultimo, 
referente al Censo general de habi
tantes.

El 22 se dió cuenta de la comuni
cación recibida del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, fecha 17 del 
actual, núm. 146 de la sección de 
cuentas, acordando se cumpla cuanto 
en la misma se previene.

El 29 se procedió á la rectificación 
del alistamiento de mozos, y se dió 
lectura del certificado recibido en 
esta Alcaldía de la Junta de Go
bierno y patronato de Médicos titu
lares, en el que se manifiesta que el 
solicitante D. Antonio Arnáiz Pé
rez, reune las condiciones legales 
para desempeñar el cargo de Médico 
titular de este distrito.

El 5 de Febroro se acordó nom
brar Médico titular de este distrito 
en propiedad á D. Antonio Arnaiz 
Pérez, por reunir las condiciones 
que exige la instrución general de 
Sanidad y Real decreto de 22 de 
Junio de 1909, para pertenecer al 
cuerpo de Médicos titulares, con el 
sueldo anual de 750 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales.

El 12 se aprobaron las cuentas 
municipales de 1910, que habían 
sido informadas por el Sr. Regidor
Sindico, con un cargo de 2783‘40 
pesetas, é igual cantidad de data.

El 19 se acordó nombrar recau
dador y agente ejecutivo de los fon
dos municipales de este distrito, á 
D. Bernardo Alcalde.

El 26 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

El 5 de Marzo se procedió á la 
clasificación y declaración de solda
dos.

El 12 se acordó se proceda á la 
formación de las listas cobratorias 
de edificios y solares para el 2.°, 3.° 
y 4.” trimestres del año actual, en 
cumplimiento de lo prevenido en e. 
Real decreto de 5 de Enero último.

El 19 se dió cuenta de las circu
lares y Reales órdenes insertas en 
el Boletín Oficial de la provincia.

El 26 se procedió á la revisión de 
exenciones propuestas en el acto de 
R clasificación y declaración de sol
dados, y al propio tiempo se hizo 
saber que con fecha 20 del actual 
habían sido aprobadas por la Junta

pericial las listas de edificios y so
ares de este distrito para el 2.°, 

3." y 4.° trimestres del año actual.
El 2 de Abril se acordó autorizar 

á D. Mariano de la Morena para 
para que recoja de la Administra
ción de Hacienda los recibos para 
los nuevos repartimientos de la con
tribución rústica y pecuaria, que se 
tan formado en cumplimiento de lo 
prevenido en el Real decreto de 5 de 
Enero último.

El 9 se acordó nombrar comisio
nado á D. Domingo Perez González 
para que, en nombre y representa
ción do este Ayuntamiento, compa
rezca ante la Comisión mixta de Re
clutamiento de la provincia al juicio 
de revisión.

El 16 se dió cuenta de la comuni
cación recibida del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, fecha 11 de los 
corrientes, participando que por di
cha autoridad no puede resolverse 
la instancia que con fecha 6 del mis
mo mes le fué dirigida por D. Fe
derico Rodríguez y otros vecinos, 
en súplica de que se declare nulo el 
repartimiento de consumos, por ca
recer de exclusiva competencia, acor
dando esta Corporación se haga sa
ber esta resolución álos interesados, 
y de todo ello se de cuenta á la Jun
ta municipal.

El 23 se dió cuenta de los acuer
dos recaídos por la Comisión mixta 
de Reclutamiento de la provincia en 
el juicio de revisión, acordando se 
instruya el correspondiente expe
diente de prófugo al mozo Dionisio 
Perez González, por haberlo asi 
acordado dicha superioridad.

El 30 se acordó declarar prófugo 
para todos los efectos legales al mo
zo Dionisio Perez González.

El 7 de Mayo se aprobaron los 
extractos de las sesiones celebradas 
por este Ayuntamiento durante el 
año de 1910, y acordó remitirles á 
la superioridad.

El 14 se acordó nombrar comisio
nado á D. Francisco Ortega Perez 
para que, en representación de la 
Corporación comparezca ante la Co
misión mixta de Reclutamiento de 
la provincia y haga entrega á la 
misma del expediente de prófugo 
instruido al mozo Dionisio Perez 
González, de esta localidad, á los 
efectos procedentes.

El 21 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 28 se acordó se eleve una ins
tancia al limo. Sr. Director general 
de la Deuda y Clases pasivas en re
clamación de los créditos que exis
tan á favor de este municipio por 

remanente de sus bienes de propios 
desamortizados en la segunda época 
y posteriores que tienen derecho las 
Corporaciones, asi como á los inte
reses legales que hayan producido, 
á fin de sujetarle al turno riguroso 
de despacho creado por aquel pre
cepto legal, y, en su dia, previa la 
consiguiente liquidación,emitir á fa
vor de este pueblo las inscripciones 
de la deuda perpétua al 4 por lüO 
interior, que tanto por capital como 
por intereses del remanente expre
sado pueda corresponderle.

El 4 de Junio se dió cuenca de 
las circulares insertas en el Boletín 
Oficial de la provincia.

El 11 se dió cuenta de la comuni
cación del Sr. Inspector ce Sanidad 
provincial, fecha 9 de los corrientes, 
acordando se proceda á practicar la 
información testifical que en la mis
ma se previene, al objecto de justifi
car el Practicante D. üsulbaldo Pe
rez si visita enfermos en esta loca
lidad sin venir acompañado de un 
Médico, y, una vez verificado, con 
atenta comunicación se remita á la 
superioridad á los efectos proceden
tes.

El 18 se dió cuenta de la comu
nicación del Sr. Jefe del Instituto 
Geográfico y Estadístico de la sexta 
brigada, acordando nombrar una co
misión al objecto de proceder al 
amojonamiento de esta jurisdicción 
con los anejos de Quintanajuar y 
Hontomin, según se ordena por la 
referida comunicación.

El 25 se dió cuenta de las circula
res insertas en el periódico oficial de 
la provincia.

El 2 de Julio se acordó señalar los 
días 10 y 11 del actual para el arre
glo de caminos vecinales, haciendo 
saber este acuerdo al vecindario.

El 9 se dió cuenta de haber que
dado cumplido lo acordado en la se
sión anterior.

El 16 se hizo saber á la Corpora
ción que se había hecho cargo de 
esta parroquia el presbítero D. To- 
ribio Santamaría, como sirviente del 
propietario D. Nemesio Reca Alon
so, y que por la Junta pericial ha
bía sido aprobado el apéndice ai 
amillaramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria para el 1912.

El 23 se dió cuenta del recurso de 
alzada interpuesto por D. Alejandro 
Pérez y otros vecinos, ante el señor 
Gobernador civil de la provincia, en 
contra del acuerdo tomado por este 
Ayuntamiento y Junta municipal de 
asociados en sesión de 11 de Diciem
bre último, en el que se acordó la 
provisión de la plaza de Médico ti

tular, acordando se haga saber el 
contenido de dicho recurso á la Jun
ta municipal, y que después de in
formado se remita á la superioridad 
á los efectos procedentes.

El 30 se acordó nombrar comisio
nado á D. Domingo Perez para el 
ingreso en caja de los mozos del ac
tual reemplazo.

El G de Agosto se hizo saber que 
icr el Ayuntamiento y Junta peri
cial se había formulado el corres
pondiente expediente solicitando la 
condonación de perdón de la contri
bución territorial por pérdida de co
secha, á consecuencia del pedrisco 
descargado sobre estos campos el 
dia 21 de Julio último, y que con 
fecha 31 del mismo mes se habia re
mitido á la superioridad, y acordar, 
si circunstancias no lo impiden, sus
pender la celebración de sesiones 
durante la recolección de las faenas 
agrícolas.

El 10 de Septiembre se acordó 
autorizar á D. Francisco Ortega Pe
rez para que comparezca ante la 
Alcaldía de Sedaño, el dia 16 del ac
tual, al objeto de dejar definitiva
mente fijado el presupuesto de gas
tos carcelarios de este partido para 
el próximo año de 1912, discutir y 
aprobar la cuenta del ejercicio de 
1910, para lo cual ha sido convoca
do este Ayuntamiento.

El 17 se acordó la formación de 
las listas de la contribución rústica 
y pecuaria para el 4.° trimestre, en 
cumplimiento á lo prevenido en la 
circular del Sr. Gobernador, fecha 2 
del actual.

El 24 se acordó el ensanche del 
cementerio general por creerlo de 
suma necesidad.

El l.° de Octubre se dió cuenta 
de las circulares insertas en el pe
riódico oficial de la provincia.

El 8 no se celebró sesión por falta 
de número de Sres. Concejales.

El 15 y 22 no hubo asuntos de 
que tratar.

El 29 se dió cuenta que por la co
misión especial de presupuestos debe 
formarse el de este municipio para 
el próximo año de 1912.

El 5 de Octubre se dió cuenta de 
que, en cumplimiento de lo acordado 
en la sesión anterior, por la respec
tiva comisión de presupuestos se 
habia formado el de este municipio, 
acordando pase á informe del señor 
Regidor Sindico, y, verificado, se dé 
cuenta á este Ayuntamiento para su 
examen y aprobación, si asi procede.

El 7 se acordó aprobar el presu
puesto municipal para 1912, que se 
exponga al público, y, resueltas las



Mes de Agosto.

Anuncios particulares

Impbknta Pbovincial,

sente, que visa y sella el Sr. Alcalde, 
en Qnintanilla Sobresierra á 9 de 
Junio de 1912.=E1 Secretario, Fran
cisco Ortega.=V.° B.°—El Alcalde, 
Lorenzo González.

I la ley de Reclutamiento, y nombran
do comisionado que represente á 
este Ayuntamiento en el juicio de 
exenciones al Regidor Síndico don 
Castor García Hoyuelos.

El 21 se dió cuenta de la corres 
pondencia oficial y se acordó su cum
plimiento.

El 31 se dió conocimiento de las 
circulares insertas en el Boletín 
Oficial de la provincia, referentes á 
la practica del juicio de exenciones 
ante la comisión mixta de la provin
cia, acordando quedar enterada la 
Corporación.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las oblíuacionas <1..

=3 S SST" 11 *

Ayuntamiento de Riocavado de Ja 
Sierra.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre de 1912.
El l.° de Enero se constituyó el 

nuevo Ayuntamiento y se acordó 
celebrar las sesiones ordinarias en 
todos los domingos, á las diez de su 
mañana; acto seguido se procedió á 
la formación de las listas á que se 
refiere el art. 25 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877, para la elección de 
Senadores, quedando expuesta al 
publico.

El 6 se practicó el alistamiento de 
los mozos del reemplazo del año ac
tual.

El 7 se dió • cuenta de la corres
pondencia oficial y se nombraron las 
comisiones con arreglo á la ley Mu
nicipal.

El 14 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial y se acordó expo
ner al público el alistamiento de los 
mozos del actual reemplazo.

El 21 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial.

El 28 se procedió á la rectifica
ción del alistamiento de los mozos 
del actual reemplazo.

El 4 de Febrero se procedió al sor
teo de la Junta municipal de aso
ciados en tres categorias, y se dió 
cuenta de la correspondencia oficial.

El 11 se practicó la rectificación 
definitiva y cierre del alistamiento 
de los mozos del actual reemplazo.

El 18 se practicó el sorteo de los 
mozos del actual reemplazo sin re
clamación alguna, y se acordó re
mitir á la Comisión mixta de Re
clutamiento de la provincia tres co
pias del mismo como se halla orde
nado.

El 25 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial y quedó constitui
da definitivamente la Junta munici
pal de asociados.

El 3 de Marzo se procedió á la 
clasificación y declaración de solda
dos para el actual reemplazo de 1912, 

El 10 se dio cuenta de la corres
pondencia oficial y se dispuso que 
al dia siguiente, por prestación per
sonal, salga el vecindario para arre
glar los caminos y puentes del dis
trito, imponiendo la indemnización 
de 1 50 pesetas al que no concurra.

El 17 se examinaron los expedien
tes de excepciones de quintas y de 
pobreza, fallándose con arreglo á

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Bubgos. 5

reclamaciones que se hubiesen pre
sentado, se remita á la Junta mu
nicipal.

El 12 se dió cuenta de las circu
lares insertas en el Boletín Oficial 
de la provincia.

El 19 se hizo saber que por el 
Ayuntamiento y Junta pericial ha
bía sido aprobado el padrón de edi
ficios y solares para 1912.

El 26 se dió cuenta que por la 
Junta pericial había sido aprobado 
el repartimiento de la contribución 
rustica y pecuaria para el próximo 
año.

El 3 de Diciembre se dió cuenta 
de las circulares insertas en el Bole
tín Oficial de la provincia.

El 10 se acordó se convoque al 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
para acordar los medios de adop
ción para cubrir el encabezamiento 
de consumos con la Hacienda para 
el próximo año de 1912.

El 17 se acordó se proceda á prac
ticar las operaciones de aprovecha
mientos de leñas.

El 24 se acordó el balance de 
cuenta del año actual.

El 31 no hubo asuntos de que 
tratar.

Sesiones de la Juuta Municipal.

El 12 de Enero se discutió y acor- 
do en la forma que había de proce
derse á la formación del reparti
miento de arbitrios municipales para 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario del año actual.

El 30 se acordó aprobar el repar
timiento de arbitrios municipales.

El B de Marzo se acordó aprobar 
las cuentas municipales, correspon
dientes al ejercicio de 1910.

El 23 de Julio se hizo saber el 
recurso de alzada interpuesto ante 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia por D. Alejandro Pérez y 
otros vecinos, en contra del acuerdo 
de esta Junta municipal de 11 de 
Diciembre próximo pasado.

El 14 de Septiembre se acordó 
proceder á la adopción de medios 
por administración municipal para 
cubrir el encabezamiento de consu
mos con la Hacienda de los cupos 
parciales de aguardiente, alcohol, 
licores y el de sal para el año 1912.

El 22 de Noviembre se acordó 
aprobar definitivamente el presu
puesto ordinario para el próximo 
año de 1912.

Dada cuenta al Ayuntamiento, en 
sesión de este dia, quedó aprobado 
el presente extracto. Y para que 
conste, á los efectos del artículo 109 
de la ley Municipal, expido el pre-

Ayuntamiento de Burgos.
Año de 1912.

Fiestas y Feria en Aranda de Duero.
Del 14 al 17 de Septiembre pró

ximo se celebrarán en esta villa las 
fiestas con que anualmente se solem
niza la festividad de Nuestra Excel
sa Patrona la Virgen Santísima de 
las Viñas. Habrá durante aquellos 
dias diana, funciones religiosas, fue
gos artificiales, teatro, bailes públi
cos y de sociedad, y se lidiarán dos 
corridas de toros por las cuadrillas 
de Corchaito, Saleri y Pedro López.

Del 18 al 22 tendrá lugar la gran 
feria de ganados y de maderas la
bradas, siendo una de las más impor
tantes de Castilla.

Aranda de Duero 21 de Agosto de 
1912.—El Alcalde, José A. de Quin
tana.

CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

. Sucursales en Aranda, Castroge- 
nz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pra- 
doluengo, Salas de los Infantes, Vi
lladiego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

d6.Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 5

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una. 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99.

Acuerdo de la Junta municipal
El dia 7 de Enero se aprobaron 

las cuentas rendidas por el Alcalde 
y Depositario correspondientes al 
ejercicio de 1911.

El Ayuntamiento, en sesión del 
dia 12 de Mayo último, aprobó este 
extracto. Y á los efectos de publica- 
ción en el Boletín Oficial déla 
provincia, se expide el presente en 
Riocavado a 12 de Junio de 1912_
El Secretario, Felix de Vélaseos

D'°—El Alcalde, Ventura Se
daño.

Xiie, G6±S‘° 1M2-E1 C0ntod"' Angel »• Arb«=. =V, B,

Cap. I.» Gastos del Ayuntamiento 
» 2.° Policía de seguridad.... 
* 3.° Policía urbana y rural.. 

“ 4.° Instrucción pública....
» 5.° Beneficencia..................

Presupuesto

total.

Gastos obliga
torios de pago 

inmediato.

Gastos obliga
torios de pago 

diferible

j Gastos 

¡ volunta 
1 rios

total

Pesetas. Pesetas. Pesetas. | Pesetas. - 
Pesetas.

73652*29 
61650 

154568*33
13486*58 

191281*75 
189118*77 
18665*71

679331*91

45670*51 
34362*89

3200
4000
5000
300

1500
1600
3325

23094*62

*

1065*30 
2432 
9186’23 

100 
500*40 

2076
*

14640*76

1500 
1000

500
200 
500 
200 
475 

1200

375 
300

4765*30 
6632 

14686'23 
600

2475'40 
4876 
3325

38535'38

1875 
1300

» 6.° Obras públicas..................
» 7.° Corrección pública...........
M 8." Montes.......................
> 9.° Cargas..........................
» 10. Obras de nueva construc

ción..........
» 11. Imprevistos....

_______________Total...................... 1456788*74 42019'62 32500*69 4550 79070'31


